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INFORME DE RELEVAMIENTO

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL

Señor

Intendente de la

Municipalidad de Urundel

Dn. VICTOR GERMAN CARAITA

Su Despacho

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en ejercicio

de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la Provincia de Salta y de

conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y Resolución A.G.P.S. Nº 16/15, procedió

a efectuar el Procedimiento de Relevamiento de Información para la Transición Institucional

Municipal, en el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Urundel, previsto en el Plan de

Acción Anual de Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19,

modificada por Resolución A.G.P.S. Nº 95/19, Nº 133/19 y modificatorias- Proyecto Nº I-36/19,

el cual se tramita en Expte. Nº 242-7253/19.

Copia del presente informe se remite al Sr. Néstor Ramón Pedroza, atento a que él fue el

intendente durante el periodo relevado.

1. OBJETO DEL INFORME

 Información para la Transición Institucional Municipal.

 Período a relevar: el comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019.

 Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Urundel (en

adelante D.E.M.)

 Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una transición

institucional municipal ordenada, referida a los siguientes temas:

- Información general del municipio

- Situación presupuestaria
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- Fondos en efectivo

- Situación bancaria

- Compromisos y deudas

- Situación de los bienes

- Situación de juicios

- Registración contable

- Obras públicas

- Personal

- Contrataciones

- Programas sociales

- Créditos

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO

2.1. Consideraciones generales

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución A.G.P.S. Nº 16/15

que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la transición institucional

municipal”.

2.2. Marco normativo

 Constitución de la Provincia de Salta.

 Ley Nº 7.103 - Sistema, Función y Principios del Control no Jurisdiccional de

Gestión de la Hacienda Pública.

 Decreto Ley Nº 705/57 y sus modificatorios - Ley de Contabilidad de la Provincia

de Salta.

 Ley Nº 8.126 – Régimen de Municipalidades.

 Resolución A.G.P.S. N° 16/15 - Procedimiento de relevamiento de información

para la transición institucional municipal.

 Resolución A.G.P.S. N° 63/19 - Prórroga plazo de presentación de la información.
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2.3. Tareas desarrolladas

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de Urundel

mediante Nota A.G.P.S. Nº 460/19, Nota A.G.P.S. Nº 1038/19 y nota presentada en

fecha 15/11/2019.

2. Entrevistas con funcionarios y asesores de la Municipalidad:

a. Intendente: Sr. Néstor Ramón Pedroza.

b. Secretario de Gobierno: Néstor Pedroza.

c. Asesor Contable: Cr. Juan Lopresti.

2.4. Información requerida y no aportada:

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Urundel no aportó la información que

a continuación se detalla, por lo cual, el relevamiento de información para la transición

institucional municipal se ha visto limitado.

Información General

2.4.1. Resolución de designación de los siguientes funcionarios: Secretarios del Ejecutivo

Municipal, Tesorero, Recepto General y Contador.

2.4.2. Última Resolución emitida al 30/06/2019.

Fondos en efectivo

2.4.3. Copia del estado de movimiento de fondos y valores -período 01/01/19 al 30/06/19.

2.4.4. Copia certificada por el funcionario habilitado del parte diario de tesorería al 30/06/2019.

2.4.5. Copia de parte diario de tesorería al 30/06/2019

2.4.6. Estado de ingresos y egresos de las cuentas del municipio.

Situación Bancaria

2.4.7. Informe indicando entidad bancaria, Nº de cuenta, denominación y saldo a la fecha de

corte (30/06/2019).

2.4.8. Estado de ingresos y egresos de la cuenta municipal perteneciente al Banco Nación.
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2.4.9. Detalle de los funcionarios habilitados a firmar cheques.

2.4.10. Detalle de los últimos cheques emitidos, últimos cheques diferidos emitidos y cheques

sin utilizar.

2.4.11. Detalle de las últimas transferencias recibidas al 30/06/2019.

Obras Públicas

2.4.12. Convenios / Instrumento legal realizado por el D.E.M.

Personal

2.4.13. Nomina/detalle del personal contratado por el D.E.M.

2.4.14. Contratos de locación de servicios celebrados con el personal contratado.

Contrataciones

2.4.15. Detalle de contrataciones de servicios, suministros y locación de inmuebles, indicando:

fecha, expediente, objeto, monto, monto ejecutado y saldo al 30/06/19.

3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO

3.1. Información general del municipio

Autoridades actuantes durante el período relevado

CARGO APELLIDO y NOMBRE INSTRUMENTO DE DESIGNACIÓN

Intendente PEDROZA, Néstor Ramón Resolución Nº 001/15

Secretario de Gobierno PEDROZA, Néstor Resolución Nº 002/15

Tesorero GIMENEZ, Norma Mariela Resolución Nº 004/03

Corte de Resoluciones Municipales: última emitida al 30/06/2019: Resolución

Municipal Nº 49/19.
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Corte de Ordenanzas Municipales: última emitida al 30/06/2019: Ordenanza Municipal

Nº 04/19. (ANEXO I)

Última Cuenta General del Ejercicio remitida al Concejo Deliberante: Presentación

al Concejo Deliberante de la Cuenta General del Ejercicio correspondiente al período año 2018.

(ANEXO II)

Ordenanza Tarifaria: El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control copia de

la Ordenanza Nº 11/12 que aprueba la Ordenanza Tarifaria Anual 2012. (ANEXO III)

Adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal mediante Ordenanza Municipal Nº

005/18.(ANEXO IV)

Ejecución presupuestaria desde el 01/01/2019 al 30/06/2019.

3.2. Situación presupuestaria

El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control copia de la Ordenanza Nº 04/19

sancionada en fecha 22/02/19 que aprueba el Presupuesto y Plan de Obras correspondiente al

período año 2019. (ANEXO I)

3.3. Fondos en efectivo

Arqueo de Fondos en Tesorería y Receptorías

El D.E.M. suministró el arqueo de fondos y valores al 30/06/2019, el que se expone a

continuación:

Arqueo de Fondos y Valores en Tesorería y Receptorías

Dinero en Efectivo $ 1.416,2

Cheques $ -

Otros Valores (detallar) $ -

Total $ 1.416,2
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Detalle de cajas habilitadas en el municipio

CAJAS HABILITADAS

Ubicación: Cajero

Responsable Ultimo recibo emitido Última Rendición

GUTIERREZ, Gustavo L. 27425 28/06/2019

Habilitados cobradores

Habilitados Cobradores

Nombre y apellido: Aida A. Loyola

Ubicación - Dependencia: Oficina Municipalidad

Último recibo emitido: 27425

Fecha última Rendición: 28/06/2019

3.4. Situación bancaria

El D.E.M. proporcionó la siguiente información en relación a las cuentas bancarias

habilitadas a nombre del municipio:

Cuentas bancarias habilitadas a nombre del Municipio

Nº Cuenta
Banco Macro SA

Tipo Saldo s/extracto Saldo s/Libro
Banco

3-100-0004000259-6 C. Corriente $ 780.978,53 $ 671.995,53

3-100-09414162104-9 C. Corriente $ -1.561,38 $ -1.561,38

3-100-0940614038-5 C. Corriente $ 112.307,59 $ 112.307,59
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3.5. Compromisos y deudas

El D.E.M. proporcionó los saldos de la deuda al 30/06/19, el cual se transcribe en el

Anexo V.

Últimas órdenes de pago emitida

N° Beneficiario Importe

27170 Aserradero de
maderas nativas

$ 105.000

3.6. Situación de los bienes

El D.E.M. proporcionó la siguiente información:

 Bienes Inmuebles: aportó un detalle de los bienes inmuebles de la Municipalidad,

en el que consigna: nº de orden, cantidad, característica y estado. (ANEXO VI)

 Bienes Muebles: aportó:

 Inventario y Anexo Alta de los bienes muebles pertenecientes a: Secretaria de

Acción Social, Centro de Primera Infancia, Complejo Deportivo Municipal,

Intendencia, Planta de Agua Potable, Planta de Agua Potable Barrio CITRU

Salta, Secretaria General, Secretaria de Cultura y Turismo, Taller Municipal.

 Inventario y Anexo Alta de los automotores y maquinarias, en el que

consigna: nº de orden, cantidad, característica y estado. (ANEXO VII).

3.7. Registros contables

El D.E.M. proporcionó un informe sobre los Sistemas Informáticos utilizados (ANEXO

VIII).

3.8. Situación de juicios

El D.E.M. informó que al 30/06/2019 NO EXISTEN JUICIOS NI COMO ACTORES

NI COMO DEMANDADORES.
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3.9. Obra Pública

El D.E.M. proporcionó un informe de Obras al 30/06/2019 realizado por la Oficina

Técnica en el que consigna: obras públicas en ejecución por convenio, obras públicas ejecutadas

por convenio y obras públicas ejecutadas por administración, con el detalle perteneciente a cada

una. (ANEXO IX)

3.10. Personal

El D.E.M. proporcionó un detalle de la planta de cargos y coberturas al 30/06/19,

pertenecientes al Poder Ejecutivo y Concejo Deliberante, el cual se expone en el Anexo X.

Situación de Revista Cantidad

Planta Permanente 97

Planta Transitoria 5

Agrupamiento Político 2

Concejo Municipal 3

TOTAL 107

Escala Salarial

ESCALA SALARIAL

Categorías Básicos

TNI $ 42.417,07

SEC $ 12.448,11

CON $ 32.628,52

ASL $ 23.441,66

24 $ 10.515,89

A24 $ 8.493,60

23 $ 10.296,81

A23 $ 8.316,65

22 $ 10.099,63
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A22 $ 8.157,40

21 $ 9.946,28

A21 $ 8.033,53

20 $ 9.858,64

A20 $ 7.962,75

19 $ 9.639,56

A19 $ 7.785,80

18 $ 9.376,67

A18 $ 7.573,46

17 $ 9.310,94

A17 $ 7.520,38

16 $ 9.310,94

A16 $ 7.520,38

15 $ 9.223,31

A15 $ 7.449,60

14 $ 9.223,31

A14 $ 7.449,60

13 $ 9.157,58

A13 $ 7.396,51

12 $ 9.048,04

A12 $ 7.308,04

11 $ 9.048,04

A11 $ 7.308,04

10 $ 9.026,14

A10 $ 7.290,34

9 $ 9.026,14

A9 $ 7.290,34

8 $ 8.894,69

A8 $ 7.184,17

7 $ 8.894,69

A7 $ 7.184,17
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6 $ 8.763,24

A6 $ 7.078,00

5 $ 8.719,42

A5 $ 7.042,61

4 $ 8.719,42

A4 $ 7.042,61

3 $ 8.719,42

A3 $ 7.042,61

2 $ 8.719,42

A2 $ 7.042,61

1 $ 8.719,42

A1 $ 7.042,61

TOTAL $ 512.708,81

3.11. Programas Sociales

Programas sociales implementados por el municipio

El D.E.M. proporcionó un detalle del "Programa Municipal de Asistencia Social"

(PROMAS) destinado a brindar entrenamiento ocupacional a personas desocupadas, consignando

los beneficiarios y el cargo, al 30/06/19. (Anexo XI)

Programas sociales implementados por la Secretaría de Acción Social del municipio.

El D.E.M. proporcionó un detalle de los “Programas Sociales” consignando

beneficiarios 2017 y beneficiarios 2018, “Programas para Jóvenes”, consignando beneficiarios

2016,2017, 2018 y 2019, “Asistencia Critica 2017-2018” y “Viajes”. (ANEXO XII)

3.12. Créditos

Padrón de contribuyentes:

El D.E.M. presentó un listado de los padrones de contribuyentes (ANEXO XIII)

detallados en el cuadro siguiente:
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Tasas e Impuestos Contribuyentes

Impuesto Automotor 278

Impuesto Inmobiliario 263

Padrón Comerciante/Tasas de Actividades Varias 43

4. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: El relevamiento de información

en sede de la Municipalidad de Urundel concluyó el día 15 de noviembre de 2019.

5. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: El presente informe se emite en la

ciudad de Salta a los 18 de diciembre del año 2019.
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DETALLE DE ANEXOS

Anexo I: Ordenanza Nº 04/19 - Presupuesto y Plan de Obras Año 2019

Anexo II: Presentación del Informe Anual de Gestión perteneciente al ejercicio 2018 al Concejo

Deliberante.

Anexo III: Ordenanza Tarifaria Nº 11/12.

Anexo IV: Adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal.

Anexo V: Deudas al 30/06/2019.

Anexo VI: Inventario de Bienes: Inmuebles.

Anexo VII: Inventario de Bienes: Rodados.

Anexo VIII: Sistemas informáticos.

Anexo IX: Informe de Obras al 30/06/2019.

Anexo X: Planta de cargos y coberturas al 30/06/19.

Anexo XI: Programa Municipal de Asistencia Social.

Anexo XII: Programas Sociales implementados por la Secretaría de Acción Social.

Anexo XIII: Padrones de contribuyentes.
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ANEXOS
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ANEXO I
Ordenanza Nº 04/19 - Presupuesto y Plan de Obras Año


















































































































































































































































































































